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MINISTERIO De COMERCIO

ORDBTi Oé 4 ae noviembre de 1664 por la que Be autoriaa 
* transferir la concesión de una cetaria de langostas de- 

nominhida ePoso LHram.
Smos. Bemk % Visto el expec^isnte instruido a petición de kis 

haemaiM CK^oa de Alda Ibarluoea y Bilbao Ibarlucea, en ^ 
que soUoitan la autorización oportuna para poder transferir a 
don Epifanio Conde Cortazar y don Felipe Fernandez Gonzá- 

la concesión de la cetaria de langostas denominada «Pozo 
Mron», enclavada en el Distrito Marítimo de Ribadesella. y 
qüs les fué concedida por Orden ministerial de 17 de septiembre 
de 1967 («Boletín Oflcdal del Estados número 287) ;

Considerando que en la tramitación del expediente se han. 
vaificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que» 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la opórtuna escritura pública,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección Generm de Pesca Marítima» y 
de conformidad con k) dispuesto en el artículo IB del Regla
mento aprobado ^r Orden ministerial de 11 de junio de 1930 
(«Oaoeta» número 169), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en eonsecuencla, declarar a don Epifanió Conde Cortazar y 
a don Felipe Fernández González coñcesionanos de la cetaria 
de referencia, en las mismas condiciones que las consignadas 
en la citada Oeáen ministeml de concesión.

Lo. que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos, 
tilos guardé a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

Btnqs. foes. Subsecretario de la Marina Mercante y Direetor 
general. de Pesca Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios dé cierre de las monedas extranjeras cotieadae en ¡a 
sésián celebrada el día 13 de noviembre de 1964:

OíViSAfi

113óíar ü. S. A........ ...
1 Dólar canadiense ......
1 Franco francés nuevo
1 Libra esterllx^i .........
1 Franco suizo'.............

100 Frandbs belgas .........
1 Marco alemán ...........

loo Liras italianas ..........
1 Florín holandés ........
i Corona sueca .............
1 Corona danesa ..........
1 Corona noruega ........
1 Marco finlandés ........

100 Chelines austríacos ... 
100 Bscudns portufoeses ..

OAMBlOa

Oomprao» Vendedor

Pesetas Pesetas

59,182
55,614 55,781
12,200 12,236

160,361 166,861
13,854 13,^5

120,479 120,841
18,034 15,079
9,567 9^99

10,839 16,669
11,593 11,m

8,020 8,645
8,339 8,364

10,620 18,682
231,448 232,144
207,308 207,998

IV. Administración de Justicia

’miBVNAL StiniEMO

BALA l'EROERA

Relación de los fieitos incoadas ruante Vas 
salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 16.009. Secretaría del se
ñor Garda de la CaUe.—Don Antonio Ji
ménez Rodríguez owitra resolución' expe
dida por el Ministerio de Heiclénda en 
23 de Junio de 1904 sobre dwiegación del 
pago del premio de la Lotería Nacional 
de 6 de julio de 1962.

Pidto número 16.607. Secretaría del se
ñor García de la Calle.—«Eleuterio López y 
Cía., S. A.», contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de Obras Públicas en 13 de 
febrero y 10 de julio de 1964 sobre servi
cio de viajeros por carretera entre La 
CWüña y Orense expediente 8.196—.

Pleito número 14.438. Secretaría títel se
ñor García de la CaUe.—Don José Carpí 
Ibáflez contra resolución expedida por ei 
Mbilaterlo de Otaras Públicas en 21 de mar
zo de 1964 sobre imposición y obligación 
de adapfbar ciertos anuncios de la carre
tera.

Pleito número 14.441. Secretaría del se
ñor Gariáa de la •Calle.—^Don José Oarpi 
Ibáfiez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 21 de mar
zo de 1964 sobre imposición y obligación 
de adaptar ciertos anuncios en las cavre- 
t«*a6.

Pl^to núaiéro 14.739. Secretaría del se
ñor García de la Calle.-—Don José Oarj^l 
Ibáñez contra fresolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 13 de ju
nio dé 1964 sobre anuncios dé la; casa Phi
lips situados en la zona de servidumbre.

Lo que, en cumplimiento del articulo 
61 de la Ley de esta Jurlsdiccic^, se anun
cia al público.

Madrídi 2 de novi^tare de 1964.-«-El Se
cretario Decano,—8.432-E.

JC2GADOS DE flSUMMlUA iNj^'PANClA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
Don Fermín Banz VUluendas» Magistrado, 

Juez de Prittu^a instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

la Secretaria del que refrenda se ha dic
tado providencia en el día de la fecha 
en el e)q)e(hent6 número 807-64, promo
vidos por el Procurador de loa Trlbtmor 
les don Ricardo Rowe Mulleras, por la que 
se acuerdo tener solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la entldq^d «industrias Román y Ra^ 
fael, S. A.s, con domicilio en esta capi^ 
tal, salle Ausias Marcdi» número 8, bajos, 
y se nombran interventores a los profe
sores mercantiles don Luis Giménez 
Alonso y don José Joan Aliveras y al 
legal representiuite d'el Banco de Bilbao 
en esta ciudad, domiciliados, re«}ectiva- 
mente, en avenida General Mitre, nú
mero 178; Consejo desdentó, 383, y pla
za de Cataluña, 5.

Lo que se hace público a los efectos 
legales pertinentes.

Barcelona, diecinueve de septiembre de 
mil novecientos Sesenta y 
Juez, Pmnín Sanz.—El Secretario, Hono
rato Moreno.—6.436-C.

En méritos de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada por el Uustrísimo 
señor Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número nueve de los de esta ciu
dad en el expediente de suspensión die 
pagos de la entidad «Suministros Eléc
tricos, 6. A.S, con oñeinas en callé Fon- 
tauella, número 14, y almacén y talleree 
en calle Mallorca, tiósn&o 468. de ésta; 
sUourjMi^ eh Madrid»,c^e Ogbailero de 
Gracia, número 18; en Córdoba, ofici

nas, caüe Alhaken II, número 8, y al
macén en calle Magistral Seco de Harrsi 
número 6 B, y delegación en Valencia, 
calle Puebla del Bas, número IQ, por me
dio del presente, en cumplimiento de lo 
previsto en el último párrafo d’el articu
lo 8 de la Ley de 2$ de julio de 1922, 
reguladora de dicho procedimiento, se 
hace público fiara conocimiento de los 
acreedores de la suspensa, que mediante 
dicho auto de hoy la entidad suspensa 
ha sido declarada en estado de suspen
sión de pagos, y siendo el activo de 
30.038.935,49 pesetas y el pasivo de pese
tas 29.574.186,09, con una diferencia a fa
vor del activo de 463.849,61 pesetas, ha 
sid^ asimismo declarada en estado de in- 
solveiicia provisional; por medio del pre
senté edicto se convoca a Junta geno- 
ral de BUS acreedores, la que tendrá lu
gar en la éblg Audiencia dé este Juz
gado, bajos, ala derecha, segundo patio, 
dél Palacio de Justicia de esta ciudad, 
sito en el 8al(^ de Víctor Prgdera, sin 
número, de la misma, el día ocho de 
enero próximo y hora der^las diecisiete, 
cuyos acreedores podrán coücurrir perso
nalmente o por medio dé representante 
con poder notarial suficiente y con él 
título justificativo de su crédito, debida
mente liquidado de Derechos reales si 
fuere transferido, sin cuyo requisito *710 
serán admitidos a la indicada Junta; 
quedando, mientras tanto, a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado 
los documentos a que se refiere el últi
mo párrafo dd artículo 10 de la Ley 
de 28 de Julio de 1922, reguladora de este 
expediente.

Barcelona, 27 de octubre de 1964.—M 
Secretarlo, Oregeado Galiana.—6.449-3.

CAOEBBS
Don Manuel Campos Hernández, Magis

trado. Juez de Primera Instancia de eiS*
ta capital y su partido. ^
Hago saber: Que en resolución de esta 

fecha, dictada en el juicio de quiebra


